
Mesa Directiva

Dip. Yarabí Ávila González
Presidencia

Dip. Osiel Equihua Equihua
Vicepresidencia

Dip. Ángel Custodio Virrueta García
Primera Secretaría

Dip. Arturo Hernández Vázquez 

Segunda Secretaría

Dip. Wilma Zavala Ramírez
Tercera Secretaría

Junta de Coordinación Política

Dip. Ma. del Refugio Cabrera Hermosillo
Presidencia 
Dip. Zenaida Salvador Brígido
Integrante
Dip. Antonio Soto Sánchez
Integrante
Dip. Omar Antonio Carreón Abud
Integrante
Dip. Irma Bermúdez Bocanegra
Integrante
Dip. Miriam Tinoco Soto
Integrante
Dip. Ernesto Núñez Aguilar
Integrante
Dip. Yarabí Ávila González
Integrante

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Mtra. Beatriz Barrientos García

Secretaria de Servicios Parlamentarios

Director General de Servicios de 
Apoyo Parlamentario

Lic. Ruth Nohemí Espinoza Pérez

Coordinadora de Biblioteca, Archivo 

y Asuntos Editoriales

Mtro. Ricardo Ernesto Durán Zarco

Jefe del Departamento de Asuntos Editoriales

La Gaceta Parlamentaria es una publicación 
elaborada por el Departamento de Asuntos 
Editoriales. Corrector de Estilo: Juan Manuel 
Ferreyra Cerriteño. Formación, Reporte y Captura 
de  Sesiones: Gerardo García López, Juan Arturo 
Martínez Ávila, María del Socorro Barrera 
Franco, María Elva Castillo Reynoso, Mario 
Eduardo Izquierdo Hernández, Marisol Viveros 
Avalos, Melissa Eugenia Pérez Carmona, Mónica 
Ivonne Sánchez Domínguez, Moises Cruz 
Fonseca, Nadia Montero García Rojas, Paola 
Orozco Rubalcava, Perla Villaseñor Cuevas, 
Victor Iván Reyes Mota, Itzel Arias Martinez.

Tercera Época   •   Tomo III   •   147      E       •   11 de mayo 2021.

Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión exhorta 
a los Congresos locales para 
que incluyan en su página de 
Internet y canal de televisión 
mecanismos tecnológicos de 
descripción en pantalla y audio, 
para garantizar la accesibilidad 
de las personas con discapacidad 
a los contenidos.
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Estados Unidos Mexicanos

Poder Legislativo Federal
Cámara de Diputados

LXIV Legislatura de la Paridad de Género.

2021, Año de la Independencia.

Mesa Directiva.
LXIV Legislatura.

Oficio No.: D.G.P.L 64-II-3-2486.
Exp.: 5709.

CC. Secretarios del Congreso 
del Estado de Michoacán.
Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha, la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión aprobó el 
Acuerdo que a continuación se transcribe:

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de 
Comunicaciones para que, con base en sus atribuciones, impulse las acciones necesarias a fin de garantizar el acceso de las 
personas con discapacidad visual a los contenidos transmitidos por las diferentes modalidades de televisión, así como para los 
sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Poder Judicial de la 
Federación para que incluya en su página de Internet y canal de televisión la tecnología y mecanismos necesarios, tales como 
descripción de pantalla y de audio descriptivo respectivamente, sin ser estos limitativos, los cuales garanticen la accesibilidad 
de las personas con discapacidad visual a sus contenidos. 

Tercero. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión solicita a la Comisión Bicameral del Canal del 
Congreso de la LXIV Legislatura instrumente las acciones conducentes, a efecto de que el Canal del Congreso adopte las 
herramientas tecnológicas y mecanismos necesarios, tales como descripción de pantalla y audio descriptivo respectivamente, 
entre otros, con el objeto de garantizar la accesibilidad de las personas con discapacidad visual a sus contenidos. 

Cuarto. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a los Congresos de las 
entidades federativas para que incluyan en sus páginas de Internet, canales de televisión y los medios de difusión existentes, 
las herramientas tecnológicas y mecanismos necesarios, tales como descripción de pantalla y de audio descriptivo, entre otros, 
con el fin de garantizar la accesibilidad de las personas con discapacidad visual a sus contenidos.

Lo que comunicamos a ustedes para los efectos a que haya lugar.

Ciudad de México, a 8 de abril de 2021.

Dip. Xavier Azuara Zúñiga
Vicepresidente
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